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Aumentaron a seis
los fallecidos por la
explosión en Renca

País

El número de fallecidos tras el trágico volcamiento y posterior explosión
del camión que transportaba gas licuado en la comuna de Renca subió
a seis, según confirmó el Ministerio de Salud.
Los nuevos decesos corresponden a dos mujeres que se estaban internadas
en riesgo vital y se encontraban entre los 17 heridos contabilizados.
De este modo, el hecho deja seis muertos y 15 lesionados, 14 de ellos
internados en riesgo vital y con más del 50% de su cuerpo quemado
en distintos centros asistenciales de la Región Metropolitana. Asimismo,
entre ellos, cuatro están graves con más del 80% de su piel calcinada.
Gasco, empresa dueña del camión que provocó el accidente, emitió una
declaración pública este sábado en la que lamentaron la confirmación
de las dos nuevas víctimas fatales y aseguraron que colaboran con la
investigación. "A dos días del trágico accidente e incendio ocurrido en
la comuna de Renca, una situación que nos ha impactado profunda-
mente, como compañía reiteramos nuestro pesar y enviamos nuestras
condolencias a las familias que han perdido a sus seres queridos, así
como a quienes han sufrido graves lesiones", señala la misiva.

DURO REVÉS PARA PROYECTO MINERO

Dominga: Corte
anula resolución del
Tribunal Ambiental
Dejó sin efecto el procedimiento que había ordenado al Comité de Ministros
votar nuevamente la iniciativa. Considera que su aplicación es improcedente.

Dominga
considera dos
minas de hierro
y cobre y un
puerto en La
Higuera, región
de Coquimbo.
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De manera unánime, la
Corte de Apelaciones
de Antofagasta anuló
lo resuelto por el Primer
Tribunal Ambiental al

considerar que "su aplicación resulta
improcedente". De esta manera se
anula el procedimiento que había
ordenado al Comité de Ministros
votar nuevamente el proyecto minero
portuario Dominga.

La Segunda Sala del tribunal de-

¿Qué se anula?
En febrero de este año el Primer Tribunal Ambiental
de Antofagasta ordenó al Comité de Ministros que se
reúna nuevamente para analizar el proyecto minero
portuario Dominga. Lo anterior, tras el rechazo a la
excepción de pago formulada por el SEA.
Tras este fallo del Primer Tribunal Ambiental, el Comité
de Ministros tenía un plazo de 10 días para emitir una
nueva resolución. Sin embargo, con el fallo de la Corte
de Antofagasta, ese proceso se anula.

terminó que la resolución del Primer
Tribunal Ambiental en febrero de 2025
no corresponde a un caso previsto
por la ley.

"De acuerdo con lo establecido en
los artículos 174 y 175 del CPC, son
ejecutables las sentencias definitivas
e interlocutorias firmes que declaren
un derecho a favor de quien lo invoca,
requisito del que adolece la sentencia
que se pretende ejecutar en la especie,
ello según lo resuelto por la Excma.
Corte Suprema en estos antecedentes",
aseguran en el fallo.

"Un caso no previsto por la ley"
"De lo dicho, deviene categórico

que se aplicó el procedimiento de
ejecución a un caso no previsto por
la ley, lo que origina un vicio procesal
que debe ser subsanado empleando las
facultades de corrección oficiosas de

que dispone este tribunal conforme lo
previenen los artículos 83 y siguientes
del Código de Procedimiento Civil",
añaden.

La resolución agrega que: "( ... ) con-
forme a lo resuelto por la Excma. Corte
Suprema en fallo al que se alude, la
sentencia que sirve de título ejecutivo
en estos antecedentes, no estableció

ningún derecho a favor de alguno de los
intervinientes, ni plasmó tampoco una
decisión en relación a la calificación
del proyecto, en sus propios términos,
dicho acto jurisdiccional no resolvió
confirmar ni revocar lo decidido por el
Comité de Ministros, sino que decidió
anular dicha decisión, ordenando un
nuevo pronunciamiento del órgano
recurrido, de modo que no ha resuelto
la cuestión o asunto objeto del juicio,
ni ha puesto fin a la instancia, pues
en su propio contenido ordenó seguir
con la tramitación".

Para el tribunal de alzada: "( ... )
pretender que una Corte de Apela-
ciones, en el marco de un recurso de
apelación respecto del cumplimiento
de lo resuelto, se pronuncie sobre
cuestiones esenciales del proceso de
evaluación ambiental, precisamente,
los límites y competencia de las auto-
ridades llamadas a intervenir en este,
entre las demás que inciden en este
proceso, resulta manifiestamente
impertinente y contrario a la ley y, con
ello, demostrativo de la improceden-
cia de aplicar este procedimiento de
ejecución de resoluciones judiciales
a la resolución dictada por el tribunal
ambiental".

Comités de
megatoma en
San Antonio
interponen
recurso de
protección
Tres comités sociales del Cerro Cen-
tinela de San Antonio, interpusieron
un recurso de protección ante la
Corte de Apelaciones de Valparaíso
en contra de la Delegación Presiden-
cial Provincial de San Antonio y de la
delegada del Ministerio de Vivienda
para la megatoma, Gloria Maira.
La acción judicial sostiene que 2.143
familias han sido afectadas física y
psíquicamente producto de desalojos
y procedimientos que califica como
ilegales, arbitrarios y carentes de
resguardo adecuado, denunciando
vulneraciones a derechos funda-
mentales como la vida, la integridad,
la honra, la igualdad ante la ley y la
protección de la salud.
La representante en esta acción
judicial, Dafne Aránguez, señaló
que el recurso se fundamenta en
las afectaciones generadas por la
Delegación a las víctimas por negarse
a dar información de sus actos.
En el escrito se describen irregula-
ridades en el proceso de desalojo
iniciado en enero de 2026, incluyendo
demoliciones anticipadas, falta de
información a los pobladores sobre
reubicaciones, ausencia de apoyo
adecuado a adultos mayores, niños y
personas con discapacidad, además
de presuntas omisiones en la fiscali-
zación de albergues y cumplimiento
de protocolos.
En la ampliación del recurso se solicita
la suspensión del desalojo, un cese
del hostigamiento, protección cau-
telares para las familias y dirigentes,
así como subsidios de arriendo por
dos años para 120 socios.
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